
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2017-00131-00 

 

Por Secretaría ofíciese al Archivo Central – Bodega de Montevideo, para que 

se sirva desarchivar el sumario de la referencia, archivado en el paquete 458 de 

octubre de 2018, subrayando que se requiere con carácter urgente con el fin de dar 

respuesta a la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. 

 

En consecuencia, se deberá allegar el expediente en el menor tiempo posible, 

en cuanto se intima copia de lo actuado y establecer los intervinientes como 

apoderados judiciales.       

    

  

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 

 

  
JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   

JUEZ   
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